
ANEXO II 

Características de los locales destinados a la recepción de residuos 
urbanos 

 

SECCIÓN PRIMERA. USO RESIDENCIAL 

1. El almacén y el espacio de reserva para el almacenamiento de los residuos urbanos 
generados en el edificio, deberán estar situados a una distancia del acceso del mismo 
menor de 25 metros. 

2. El recorrido entre el almacén y el punto de recogida exterior debe tener una anchura 
libre de 1,20 metros como mínimo, aunque se admiten estrechamientos localizados 
siempre que no se reduzca la anchura libre a menos de 1 metro y que su longitud no 
sea mayor que 45 centímetros. Cuando en el recorrido existan puertas de apertura 
manual éstas deben abrirse en el sentido de salida. La pendiente debe ser del 12% 
como máximo y no deben disponerse escalones. 

3. Estos locales deberán cumplir las características especificadas en la normativa 
constructiva vigente y, más concretamente, las siguientes: 

a. Debe contar al menos con una toma de agua dotada de válvula de cierre, apropiados 
para insertar en ellos mangas de riego que permitan el lavado directo del local y de los 
recipientes para el depósito de residuos. 

Contarán asimismo con un sumidero sifónico antimúridos en el suelo. 

b. Puntos de luz artificial suficientes para la iluminación del local, con interruptores 
situados junto a cada una de las puertas de acceso. 

c. El revestimiento de las paredes y el suelo debe ser impermeable y fácil de limpiar; los 
encuentros entre las paredes y el suelo deben ser redondeados. 

d. Deberá disponer de ventilación natural o forzada, pero independiente de los cuartos 
de aseo y cocinas. 

e. Su emplazamiento y diseño deben ser tales que la temperatura interior no supere 
los 30.º 

f. Deberá cumplir con el resto de normativa que le sea de aplicación, especialmente en 
cuanto a seguridad contra incendios e instalación eléctrica. 

4. El local deberá tener una superficie suficiente para albergar los recipientes herméticos 
normalizados, tanto de la fracción orgánica como de la fracción envases suministrados 
por el Ayuntamiento de Madrid, necesarios para satisfacer las necesidades de las 
personas ocupantes habituales del edificio. 

El número concreto de recipientes que se asignarán a cada edificio será establecido por 
los Servicios Municipales competentes. 

No obstante y a los efectos del cálculo de la superficie útil mínima, está podrá calcularse 
atendiendo a la siguiente fórmula: 

S = P * 0,12 

Siendo: 

S la superficie útil en m2. 

P el número estimado de ocupantes habituales del edificio. Este número se puede 
obtener sumando el número total de dormitorios sencillos y el doble de los dormitorios 
dobles. 



En cualquier caso, la superficie útil del local para almacenamiento de los residuos 
generados en el edificio debe ser como mínimo de 3 m2. 

El diseño y distribución del local será tal que facilite el uso, manipulación y traslado de 
los recipientes, así como de las operaciones de lavado de los mismos. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. OTROS USOS 

5. Centros sanitarios. 

5.1. Cumplirán con las especificaciones establecidas en el artículo 3 de este Anexo. 

5.2. Para determinar las dimensiones del local destinado al depósito de los residuos 
«Clase I-Residuos Generales» y «Clase II-Residuos Biosanitarios Asimilables a 
Urbanos», se deberá presentar un proyecto o estudio específico del mismo en el que se 
justifique la idoneidad de su superficie a las necesidades requeridas, debiendo aportar 
una estimación de la cantidad de residuos generados de cada uno de estos residuos. 

5.3. El local podrá estar situado en el mismo edificio o en edificio separado, dependiendo 
de la magnitud del centro. En cualquier caso, tendrán acceso directo para los vehículos 
recolectores desde la vía pública o por las vías interiores del complejo sanitario. 

5.4. Aparte de las condiciones establecidas en esta Ordenanza, se deberá cumplir el 
resto de especificaciones contempladas en el Decreto 83/1999, de 3 de junio, en el que 
se regulan las actividades de producción y de gestión de los Residuos Biosanitarios y 
Citotóxicos en la Comunidad de Madrid. 

6.  Mercados, galerías de alimentación. 

6.1. Estos centros deberán disponer de un contenedor autocompactador para el 
depósito de residuos, que se retirará con la frecuencia necesaria. 

En los casos en que la recogida se realice mediante autocompactador según la presente 
Ordenanza, este autocompactador estará ubicado en un local recinto que deberá ser 
accesible al vehículo encargado de efectuar su recogida, con una altura mínima que 
permita efectuar adecuadamente la carga y retirada del autocompactador. 

Dicho local recinto reunirá las condiciones que reglamentariamente estén vigentes en la 
fecha de su construcción. 

En caso de que dicho local recinto no sea accesible al equipo de transporte, se 
evacuarán los residuos mediante recipientes herméticos normalizados, con trituración 
previa de los mismos mediante una máquina adecuada para reducir el volumen de 
embalajes y otros elementos de baja densidad. Los recipientes se sacarán del local 
recinto y se pondrán en un punto accesible al paso del camión recolector según los 
horarios establecidos en la presente Ordenanza. 

6.2. Para determinar las dimensiones del local destinado al depósito de los residuos se 
deberá presentar un proyecto o estudio específico del mismo en el que se justifique la 
idoneidad de su superficie a las necesidades requeridas, debiendo aportar una 
estimación de la cantidad de residuos generados y descripción de los sistemas y 
maquinaria utilizados (contenedor autocompactador, máquinas trituradoras o reductoras 
de volumen), que en cualquier caso deberán adaptarse a lo establecido en la presente 
Ordenanza. 

7. Otros usos. 

7.1. En edificios con otros usos distintos a los anteriores y para el caso de los residuos 
urbanos no peligrosos que se generen en ellos, se deberá realizar un estudio específico 
adoptando criterios análogos a los establecidos para uso residencial. 



Para los residuos peligrosos, se deberá atender a lo establecido en su normativa 
específica. 

7.2. Los establecimientos del comercio minorista de alimentación deberán cumplir lo 
indicado en el artículo 16 de la Ordenanza de Comercio Minorista de la Alimentación. 

7.3. Los establecimientos que presten servicio de estética personal cumplirán lo 
establecido en el artículo 27.4 de la Ordenanza Reguladora de las Condiciones 
Higiénico Sanitarias y Técnicas de Peluquerías, Institutos de Belleza y otros Servicios 
de Estética. 

7.4. Las escuelas infantiles y aquellos establecimientos a los que afecta la Ordenanza 
Reguladora de las Condiciones Higiénico Sanitarias y Técnicas de los Centros de 
Cuidado y Recreo Infantil, cumplirán lo indicado en el artículo 6.10 de dicha Ordenanza. 

7.5. Los establecimientos dedicados a la venta al consumidor o consumidora final de 
aves, huevos y caza cumplirán lo indicado en el artículo 13 de la Ordenanza reguladora 
de los establecimientos de aves, huevos y caza. 

7.6. Los Establecimientos donde se consumen comidas y bebidas cumplirán lo indicado 
en los artículos 13 y 60 de la Ordenanza reguladora de las condiciones higiénico-
sanitarias y protección de los consumidores en establecimientos donde se consumen 
comidas y bebidas. 

 


